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D.BERNARDINO DE CASTRO MERINO,español,residente en Madrid , 
Plaza, del Angel número 13-3^, presenta ésta memoria duplicada 
asa la solicitud de registre de u* nádele de utilidad,por un 

"aparato para divulgación en extracte de leyes,reglamentaciones 
$ y etres preceptos oficiales c particulares*así come de dates % 

biográficos,bibliogrsfisos,de contabilidad y etresí'
Para que una gran mayoría de españoles cumplíéramos mas pun 

tualmente les deberes y disfrutar amos mas oportunamente los 
derechos que la legislación de las áistintr-s ramas de la Aáni - 

10 nistracien Nacional establece,bastaría sen que existiera un na 
dio de divulgación de aquellos,por el cual,en forma concisa y 
categorías se pudiera en euaLquier memento no solamente ver s 
recordar les propios deberes y derechas que mas nos afecten,si 
no que también el procedimiento a seguir para cumplirlos o diz 

1 $ frutarlos,respectivamente,sin otras molestias que las de sacar 
del bolsillo, de cualquiera, carpeta de la oficina o de casa el 
objete divulgador.

Somos muchas los que ignoramos los deberes o derechos o amb 
boz al adorno tiempo,porque no es fácil permitirse un abogado 

20 que eventual o continuamente asesore,porque no leemos el Bolo — 
tin Oficial del Estado^ o les preceptos editados tomados del 
mismo,bien por falta de tiempo,incuria u otra circunstancia,o 
porque aún leyéndoles no se acierta con la verdadera interpreta 
eien;een le cual una buena parte del buen desee del legislador 

25 queda malogrado y hasta se preduoen efectos contrarios a les 
pretendides.

Este que ocurre con carácter general,se hace mas patente em 
tre empresas y productores con la legislación laboral que les . 
afecta,produciéndose frecuentes situaciones enojosas para ambas
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30 partes que. han de aoabzr resolviéndose en les correspendientes 

Centres oficiales, con las consiguientes molestias o ia.eremea.to 
de gastes monetarios y áe tiempo;así oorno de tarea ea tales eea 
tros.

A resolver todo ello tieado el objeto para el ou.al se so—
3^ licita registro: 19.-Por la brevedad y ooaoisioa ea resolver las 

consultas que figuran ea el íadioe del aisao.
2^.-Por su faoil mamejo.
39.-Por la insignificancia áe su volumea y peso.
49.-Por el bajo precie de su adquisición.

40 59.-per su forma para ser llegado cómodamente,iaoluso ea la
cartera áe bolsillo.

DESCRIPCION: El modelo de utilidad que se preseata para ser 
registrado,os ua estuche de cartulina en forma áe sobre del ta­
maño de ICO milímetros áe largo por 132 de aacho( figura 2 ).Se 

45 difereaoia de ua sobre corríeate:l.—Ea que sus dos caras C y E 
(figura l),soa iguales áe tamaño y de uaa sola pieza;formandoac 
la del reverso E, con la prolongación de uao áe los lados de la 
del aaverse C que al doblarse por el límite do ésta sobre las 
otras tres prolongaciones áe los lados A,B.D? pr evi ame nt e debla_ 

50 das por los respectivos límites de lado y eagostadas por sus par_ 
tes exteriores quedaré aquella adherida a éstas,y por taato,ee — 
rrado el aparato.

29.—Ea ol primer tercio T (figura 2) del anverso apaisado, 
lleva un índice áe consultas que resuelvo en una eartulina into_ 

55 rior circular(figura 3)*Los enenciados de éstas consultas van co 
relativamente numerados en unos eireulitos,del 1  al 20,más o mo­
nos.

39.—En el centro & de los dos tereios restantes del anverso 
lleva un taladre circular para un pasador o remacho y alrededor 

€0 de éste en una superficie de 130 milímetros de diámetro,4 venta— 
nitas semejantes,H,I,J,K,una circular L y otra distinta Ll.Tam - 
hien lleva en el centro de su borde derecho un segmento de circulo 
irs/eortado M,que afecta ai anverso y reverse, áe 32 milímetros su 
cuerda y 4 la flecha.

Debajo de H(}figura 2 ) 11 ova a ando de dirección impresa,las65
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personas a industrias a quienes afeeta cada una de los madelsa 
del aójete a registrar, que irán numerados.K jeaple-"Para impresas 
y Productores de restaurantes,easas de comidas y tabernas".-Al 
pié "España" o deteríninada zoma Racional, Si una linea fuera in- 

70 suficiente llevará otra debajo de las ventanitas I.J.K.
4^.-Interiormente lleva una cartulina circular (figura 3), 

mas fuerte que la del estuche,de 130 milímetros de diámetro,sen 
borde crestado para su mas fácil manejo y en su eemtro un tala­
dro igual al O (figura 2 ),para el pasador de unión o remache so- 

7$ bre el cual gira aquella.tota cartulina interior también lleva
igual número de eireulitee que el índice F ^figura 2),equidistan 
tes entre si y del centro de lo. misma,numerados correlativamente 
en sus respeetivos centres y de diámetro igual al de la ventani- 
ta L. Tales eireulitos están matemáticamente oembinaáos con la 

30 colocación de las(í) aeia ventanitas,de forma que cuando Urna cmai 
quiera de ellos coincide con la L,en la superficie que dejan al 
descubierta las otras oincc ventanitas se lee resuelta la consul­
ta que en el Índice F coincida su número con el que asoma por la 
ventanitaL.

3$ 5**.—Después de girar la cartulina interior una vuelta eom -
pleta,haciendo coincidir sucesivamente sus circulitcs en la ven­
tanilla L, no habrá queaado en aquella, ni un milímetro de su su­
perficie sin aprovechar por no aparecer descubierta por alguna 
de las repetidas ventanillas H,I.J.K y Ll. 

gO PARA SU FUNCIONAMIENTO,bastará rozar hacia arriba o hacia
abajo, con el indico de la. mano derecha,la parte del berde cresta­
do de la cartulina interior que asome per el segmento recortado M 
(figura 2),para que aquella gire, cuanto se desee hasta hacer eein 
eidir ccn la ventanita L el eireulite de la cartulina girateria 

g$ que líete igual numere que la consulta, del indico F, que nos inte­
rese saber.

Un mismo aparato puede llevar aprovechado o no,ademas del 
anverso el reversoten el primer casobastará con girar aquel una 
media vuelta de campana para que el reverse quede en igual pesi- 

100 cien que tenia antea el anverso.
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NOTA D$ REIVINDICACIOIES ¿el modelo de utilidad que se so­

licita registrar:
ls.-Un aparate para, divulgación en extracto de Leyes,Regla 

mentaciones y otros preceptos oficiales o particulares;asi ee 
me de datos biográficos,bibliográficos,de contabilidad y otros, 
caracterizado por su forma de sobre con las dos caras iguales 
o de una pieza,para ser utilizadas indistintamente, 

i 2a.—Un aparate para divulgación en extraoto de Leyes,Regla­
mentaciones y etres preceptos oficiales o particulares;asi so ¡ 
mo de datos biografíeos,bibliográficos,de contabilidad y otros, ¡ 
caracterizado por cuatro ventanitas semejantes,una circular y í 
otra distinta en cada una de sus caras,matemáticamente eeleea- 

* das y combinadas con los cireulitos y superficie total de la í
cartulina interior.Ventanitas o cireulitos pueden ser en ma - ¡

! ' íyer o menor namero.
3a..-Un aparato para divulgación en extracto de Leyes, Regljt ¡ 

mentaciones y otros preceptos oficiales o particulares; asi eo— !* 
mo de datos biográficos,bibliográficos,de contabilidad y otros 
que se caracteriza por llevar un índice de las consultas que 
resuelve,sucesivamente numeradas,ocupando una tercera parte de 
la cara apaisada que se utilice.

4*.-Un jarate para divulgación en extracto de Leyes,Regla­
menta cienes y otres preceptos oficiales o particulares;asi ce 
me de datos biográficos,bibliográficos,de contabilidad y etres, 
caracterizado por llevar una cartulina circular interior,con 
borde crestado para facilitar su manejo,con cireulitos en igual 

, número a. les de las consultas del índice,numerados y mate^^i
mnticanente colocados y combinados con las ventanitas para re 
solver las consultas en la superficie impresa do aquella.

$o.—Un aparate para divulgación en extracte de Leyes,Regla 
mentaciones y otros preceptos oficiales o particulares;osi ce­
rne de dates biográficos,bibliográficos,de contabilidad y otros* 

Madrid a 22 de marzo de 1950^
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